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SECCIÓN DOCTRINAL 

Asamblea de las Cámaras de Comercio 
E N B A R C E L O N A 

Testigos presenciales de la citada asamblea, nos re
servamos para más adelante el dar juicio acerca de La 
misma. 

Hoy, publicamos íntegras las actas levantadas de ca
da una de sus cuatro sesiones, entendiendo, ser ello la 
expresión más fiel y legal de lo sucedido en Barcelona. 

Saalón Inaugural del 22 de Ootubre 1004 

Se abrió la sesión á las nueve de la noche bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industr ia Comercio y Obras públicas y con asistencia 
de los Sres. Gobernador civil de la provincia, Alcalde 
de la Ciudad y una Comisión del Ayuntamiento, Presi
dente de la Diputación Provincial y una Comisión de 
este Cuerpo, Presidente de la Audiencia territorial, De
legado de Hacienda, Director de la Escuela de Comer
cio, Presidente del Fomento del Trabajo Nacional, Pre
sidente de la Liga Industrial y Comercial, Síndico del 
Colegio de Corredores Reales de Comercio y represen
tantes dé otras muchas corporaciones y sociedades. 

Bl Sr. Secretario leyó la lista de las Cámaras adheri
das á la Asamblea que son 57, todas las que existen en 
España, sin contar la de Barcelona, puesto que las otras 
que figuran en las listas están disueltas, á juzgar por 
las noticias fidedignas que de ello se t iene. 

Leyó también la lista de las Cámaras que han nom
brado delegados para la Asamblea y los nombres de los 
que á esta han concurrido. 

Por último, dio lectura de los telegramas y cartas de 
adhesión á la Asamblea. 

. Enseguida el Sr. Presidente de la Cámara de Comer
cio de Barcelona leyó un discurso en que se explica la 
ra¿ón de celebrarse la Asamblea en la Casa Lonja, e d i 
ficio que de derecho pertenece al comercio barcelonés 
en que se expresa al Sr. Ministro de Agricultura la 
gratitud de la Cámara por haberse dignado venir á 
Barcelona con el objeto de presidirla y á todas las de
más Cámaras constituidas en España por haber res
pondido con tanto entusiasmo á la convocatoria de la 
de Barcelona, haciéndose luego consideraciones sobre 
la importancia de las Asambleas y frutos que puede 
proporcionar la que iba á inaugurarse á los pocos ins
tantes. 

Inmediatamente el Sr. Secretario dio lectura á un 
mensaje del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona en 
que se dirlje á los Asambleístas una cariñosa y entu
siasta salutación. 

Concedida la palabra al Il tmo. Sr D. Santiago Alba, 
pronunció un discurso en el cual dedicó también frases 
de gratitud al Sr. Ministro por haber asistido al acto, le 
expuso respetuosamente las quejas de las Cámaras de 
Comercio por no haber hallado en el Gobierno satisfac
ción ásus constantes aspiraciones y negó que existan 
rivalidades entre las diversas regiones de España, 
añadiendo que todos estábamos unidos para trabajar 
por el bien del país. 

D. Ramón de Castro, Presidente de la Cámara de 
Valencia, pronunció también un discurso encaminado 
á demostrar que los esfuerzos de las Cámaras de Co
mercio para salir de su situación precaria han sido 
siempre vanos. El Sr. Castro manifestó que no hay que 
esperarlo todo de los Gobiernos; pero que sin el apoyo 
de estos, las iniciativas individuales han de resultar 
siempre estériles; por lo que terminó rogando al Go
bierno que diera á las Cámaras de Comercio todos los 
medios que necesitan para realizar sus fines. 

Contestó el Sr. Allendesalazar á estos discursos que 
el Gobierno está dispuesto á prestar á las Cámaras de 
Comercio el apoyo que de él reclaman, porque abriga 
la convicción de que sin la íntima unión del trabajo 
por ellas representado y del Gobierno que al Estado 
representa, no hay vida posible. Hizo algunas conside
raciones y adujo algunos hechos con el propósito de 
demostrar que las Cámaras no siempre han sido desa-
tendidas y excitó á estas a t e n e r confianza en el Go
bierno, por entender que esta confianza es necesaria 
para la buena gobernación del Estado. Añadió que con 
sideraba imprudente hacer promesas, pero que el Go
bierno presenciaba el acto con entusiasmo y aspiraba 
á recoger las conclusiones de la Asamblea. 

El Sr. Ministro,las autoridades y presidentes de cor
poraciones invitadas salieron del salón acompañados 
por la Jun t a directiva de la Cámara de Barcelona y 
una Comisión de señores Asambleístas. 

Reanudada la sesión, el Sr Monegal manifestó que 
iba á constituirse la Asamblea y, por tanto, rogaba á 
esta que procediera al nombramiento de la mesa de 
edad. 

El Sr. Maltrana, Vicepresidente de la Cámara de 
Madrid, dijo que no consideraba necesario este trámite 


